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Soleh ricial
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................. 33‘50 pesetas
Seis meses............ 17‘50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.— (Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18‘50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
BXSTRUCCIOXES

par.t ejecución <le la Orden de la 
Junta de Defensa Nacional de 39 
de julio de 1936, sobre prestación 
personal para que las faenas 

de recolección no queden en 
suspenso.

Para su más fiel cumplimiento, 
y de acuerdo con el apartado cuar
to de la Orden de la Junta de De
fensa Nacional de 29 de julio de 
1936, sobre prestación personal pa
ra que las faenas de recolección no 
queden en suspenso, vengo en dic
tar las Instrucciones siguientes:

Primera. En cada Ayuntamien
to de la zona ocupada' funcionará 
un Registro de peticiones de pres
tación de medios para recogida de 
las cosechas de aquellos agriculto
res que hayan movilizado sus deu
dos u obreros para la defensa de la_ 
Patria.

Segunda. Este Registro será lle
vado en las Secretarías de los 
Ayuntamientos bajo la personal ins
pección de los Sres. Alcaldes y Je
fes locales de la fuerza pública al 
Servicio de España.

Tercera. Todos los agricultores 
qiíe se encuentren en la situación 
definida en la Instrucción primera 
Y que requieran prestación, detalla
rán al efectuar la petición de ayu
da y dentro del plazo de tres días, 
la cuantía de las superficies a reco
lectar para las que necesiten la 
prestación solicitada.

Cuarta. Por el Ayuntamiento o 
Junta vecinal correspondiente se 
comprobará la fidelidad de Jas peti
ciones, y una vez conocida y apro
bada la ayuda global solicitada en 
cada término, se efectuará un pro
rrateo de prestación entre todos 
los demás vecinos que se hayan 
quedado en sus casas, con el fin 
de que la recolección de las cose
chas de los solicitantes se efectúen 
en el mismo orden de especies y 
con la debida oportunidad de siega 
que en época normal; es decir, que 
aquellas cosechas que no admiten 

espera en su siega o arranque ten
drán derecho preferente para esta 
prestación y no podrá continuarse 
la siega o trilla de otras especies 
mientras no este segada la cosecha 
en pie que no admita espera, de no 
ser que a juicio del Ayuntamiento o 
Junta vecinal puedan simultanearse.

Quinta. El prorrateo de presta
ción, se realizara de manera que la 
ayuda solicitada por cada agricultor 
sea prestada por uno o dos vecinos 
en proporción a los medios de que 
estos dispongan para estas faenas, 
quienes simultanearán la recolec
ción propia con la del solicitante o 
movilizado, que de esta forma que
da igualado, asimilado o Unido al 
que presta la ayuda.

Sexta. Los vecinos que volun
tariamente se ofrezcan a prestar la 
ayuda solicitada por las familias de 
los movilizados, quedarán fuera de 
prorrateo, siempre que el auxilio 
ofrecido sea igual o superior al que 
le hubiera correspondido en aquél.

Séptima. A los efectos de opor
tunidad de siega y solamente con 
esta finalidad, en aquellos Ayunta
mientos que estén faltos de brazos 
para la siega de cereales en bue
nas condiciones, se obligará a ia 
prestación de máquinas para tal 
faena a los agricultores del mismo 
municipio.

Octava. Todas estas prestacio
nes se efectuarán sin que por par
te del que recibe ayuda tenga que 
sufragar gastos de ningún género, 
viniendo éste únicamente obligado 
a ceder los medios y útiles de tra
bajo de que disponga, asi como 
aquellos materiales o utensilios que 
forzosamente hubiera tenido que 
adquirir para efectuar su recolec
ción en condiciones normales.

Novena. Aquellos Ayuntamien
tos en los que las prestaciones a 
efectuar excedan de los medios con 
que cuenten sus vecinos para rea- 
licar las faenas de recolección en 
las condiciones de oportunidad que 
la peculiar Índole de las mismas 
exigen, solicitarán de los Ayunta
mientos más próximos y sobrantes 

de medios, los auxilios necesarios 
en la forma que anteriormente se 
regula.

Confiadamente espero que por 
todos se dará el más exacto y efi
caz cumplimiento a cuanto anterior
mente ordeno, en la inteligencia 
que castigaré con todo rigor la 
más mínima falta o negligencia en 
su ejecución.

Burgos 30 de julio de 1936.
El. Gobkrnador,

Fidel Dávila Arrondo.

Circulares.
El Alcalde de Santa María del 

Campo me participa ha desapare
cido de aquel pueblo una burra de 
pelo cárdeno, alzada regular, ce
rrada y herrada de las extremida
des delanteras.

Lo que se hace público por me
dio de la presente, a fin de que, por 
quienes sepan su paradero, se dé 
cuenta a la referida Alcaldía.

Burgos 27 de julio de 1936.
El Gobernador,

Fidel Dávila Arrondo.

El Alcalde de Quintanapalla me 
comunica que de aquel pueblo ha 
desaparecido una vaca de pelo 
castaño, cola b'anca y lleva un co
llar de madera con una cencerra.

Lo que se publica a fin de que 
se dé cuenta, por quienes sepan su 
paradero,a la Alcaldía mencionada.

Burgos 28 de julio de 1936.
El Gobernador,

Fidel Dávila Arrondo.

El Alcalde de Santo Domingo de 
Silos me participa que en Peñaco- 
ba se halla depositada, a disposi
ción de quien acredite ser su due
ño, una muía como de seis cuartas 
de alzada, negra, en las patas tie
ne vejigas de las llamadas de es
paravanes y clase burreña.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 28 de julio de 1936.
El Gobernador,

Fidel Dávila Arrondo.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

CIRCULAR

Estando vacante la plaza de nue
va creación de Practicante de este 
Instituto provincial de Higiene, se 
convoca a concurso de méritos pa
ra su provisión en propiedad, con 
arreglo a las bases que a continua
ción se indican:

1. a Los aspirantes a la citada 
plaza presentarán sus instancias 
debidamente reintegradas en la Di
rección del Instituto provincial de 
Higiene, en el plazo de veinte dias 
hábiles, a contar desde el siguien
te a la inserción de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia. A dichas instan
cias se acompañará el título de 
Practicante o copia notarial del 
mismo, una declaración jurada de 
no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o 
Municipio y cuantos documentos 
acreditativos de méritos aleguen 
los interesados.

2. a La resolución del concurso 
y adjudicación de la plaza se efec
tuará por la Comisión permanente 
de la Junta administrativa de la 
Mancomunidad Sanitaria provin
cial, previo informe de la Junta 
técnica del Instituto provincial de 
Higiene.

3. a El Practicante designado 
para el expresado cargo, tendrá 
como obligaciones auxiliar a las 
distintas . Secciones del Instituto 
provincial de Higiene, según dis
ponga el Director del mismo y 
acompañar, en los casos que pro
ceda, a los heridos o enfermos, 
graves que sean trasladados en la 
ambulancia sanitaria.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 18 de julio de 1936.— 
El Director, Pedro González. 

-----------------------------------------------
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Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos y de! 
Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de esta 
ciudad el auto siguiente:

En Burgos a 5 de marzo de 1936. 
—Señores: Excmo. Sr. D. Manuel 
Gómez Pedreira, D. Dionisio Fer
nández Gausi y D. Vicente Pérez 
Gómez. Vocales: D. Miguel Gar
cía de Obeso, y D. Eduardo Serra
no.—Resultando: Que con comuni
cación fecha 14 del próximo pasa
do febrero, ingresada en este Tri
bunal el dia 17 del mismo mes, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia remite, para que sur
tan los efectos que preceptúa el ar
tículo 205 de la vigente ley Munici
pal, los siguientes documentos que 
a su vez recibió del Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes; cuatro certi
ficaciones libradas por el Secreta
rio interino de dicho Ayuntamiento, 
con el visto bueno y sello de la Al
caldía acreditativas; la primera de 
que al folio 14 del libro de actas de 
aquel Ayuntamiento pleno aparece 
una diligencia de la Alcaldia que 
copiada dice asi: «Esta Alcaldia 
usando de las atribuciones que le 
otorga la ley Municipal y enten
diendo que el acuerdo adoptado 
por la Corporación, en sesión de 
l.° de los corrientes lesiona dere
chos adquiridos a favor de tercero 
perfectamente reconocidos en el 
acuerdo adoptado por este Ayunta
miento al establecer en la declara
ción de la vacante de Secretaría 
como condición de preferencia po
seer los concursantes el título de 
Licenciado en Derecho, es eviden
te la lesión de derechos ocasiona
da a los Abogados al modificarse 
el acuerdo, admitiendo a concurso 
a todos los que sin poseer el título 
de Abogado pertenezcan al Cuer
po de .Secretarios, en su segunda 
categoría. Por todo ello, he acor
dado suspender el acuerdo adopta
do por la Corporación, en sesión 
de l.° de los corrientes, dando 
cuenta al Excmo. Sr. Gobernador 
civil dé la provincia del acuerdo de 
suspensión, en armonía con lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes. Salas de los Infantes 8 de 
febrero de 1936. El Alcalde, Anto
nio García»; acreditativa la segun
da de tales certificaciones de que 
ai folio 13 del libro de actas, en I 
sesión correspondiente al l.° de* 
febrero, aparece un acuerdo que 
dice: «Rectificación. El Concejal 
Sr. Izquierdo propone a la Corpo- 
lación que la elección de nombra

miento en propiedad de la Secreta
ría de este Ayuntamiento, anun
ciada en la Gaceta del 8 de enero 
de 1936, debe ser* rectificado. En 
primer lugar, el sueldo de 5.000 
pesetas anuales-, que sea rebajado 
a 4.000, y en segundo lugar, que 
la preferencia de Abogado no debe 
existir, ya que considera a la Cor
poración suficientemente capacita
da para poder elegir libremente 
entre todos los concursantes, cre
yendo que no debeexigirsemás que 
la condición de pertenecer al Cuer
po del Secretariado, proposición 
que quedó aprobada por el Ayun
tamiento; acredita la tercera certi
ficación, que al folio 48, vuelto, 
del libro de actas del Ayuntamien
to, correspondiente al año 1934-35, 
aparece un particular al final de una 
sesión ordinaria, que dice así: «Se
sión extraordinaria. A continuación 
se procede a celebtar sesión extra
ordinaria para el nombramiento de 
Secretario interino de la Corpora
ción, dándose lectura de las solici
tudes presentadas y de las condi
ciones o acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento al declarar la vacan
te. Leidas éstas por el Secretario, 
dice que, en el caso de que pase a 
segunda categoría, esta plaza ten
drá un sueldo de 4.000 pesetas, y 
5.000 si continúa en primera ca
tegoría, siendo preferible en el pri
mer caso el que tenga el título de 
Abogado o sea del Cuerpo»; y la 
cuarta certificación acredita que al 
folio cuarenta y cuatro vuelto del 
libro de actas dicho de los años 
1934-35 aparece un particular que 
dice «Dimisión. El Secretario de la 
Corporación D. Alfredo Pineda.Ca- 
rrasco hace constar que habiendo 
aceptado la Secretaría del Ayunta
miento de Fraga cesa en ésta con 
fecha nueve, y acuerda la Corpo
ración continúe interinamente hasta 
tanto que se provea, acordando 
enviar la vacante a la Dirección 
general con los sueldos de cuatro 
mil o cinco mil pesetas respectiva
mente según se anuncie de segun
da o de primera categoría, siendo 
preferidos en el primer caso los 
que posean el título de Abogado». !

Resultando: Que por providencia ¡ 
de este Tribunal, fecha dieciocho 
de febrero último, se acordó, dada 
cuenta de la comunicación y certi
ficaciones reseñadas en el anterior ¡ 
resultando, reclamar con la mayor 
urgencia de la Alcaldia de Salas de ' 
los Infantes los antecedentes del 
acuerdo recurrido por si existiesen 
más de los reseñados, manifestán
dose por aquella Alcaldia no haber 
otros antecedentes que los remiti
dos, dictándose providencia por 
este Tribunal en veintiséis del mis
mo febrero confiriendo traslado al 
señor Fiscal del Tribunal para que 
en plazo de cinco dias informase lo 
procedente.

Resultando: Que el señor Fiscal 
del Tribunal evacuando el traslado 
aludido informa, por escrito fecha 

veintinueve del tan repetido febre
ro, en el sentido de que, de los an
tecedentes de acuerdos que figuran 
en el expediente, asi como en el 
informe de la Alcaldía, resulta que 
en el anuncio para la provisión de 
la plaza de Secretario a que se vie
ne haciendo referencia ya estaba 
previsto el caso de una modifica
ción de categoría, y sin embargo se 
estableció con completa facultad de 
la Corporación la condición nece
saria en beneficio de la misma, de 
que habían de ostentar los concur
santes el título de Abogado, que 
en tales condiciones, abierto el pe
riodo de concurso y establecida tal 
cualidad y preferencia, es indiscu
tible que se creó un derecho a fa
vor de los concursantes que en ta
les condiciones se encuentren, y 
por ello estima procedente la con
firmación de la suspensión, decla
rando la nulidad del acuerdo.

Resultando: Que unido él infor
me a que se refiere el anterior re
sultando se acordó por este Tribu
nal señalar el dia cuatro del co
rriente mes de marzo para la dis
cusión y votación del presente re
curso, citándose a tal efecto a los 
vocales del Tribunal.

Considerando: Que para decidir 
sobre el extremo objeto de esta re
solución importa destacar, que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Sa’as 
de los Infantes de primero de fe
brero último, suspendido por el 
Alcalde, se referia al sueldo que 
debia disfrutar el Secretario de la 
Corporación y condiciones de pre
ferencia de los concursantes a di
cha plaza; y como todo lo concer
niente a concursos y nombramien
tos de empleados Municipales está 
comprendido en los artículos 102, 
105 y 159 y concretamente, con re
ferencia a los Secretarios en el 171, 
todos de la ley Municipal vigente 
de 31 de octubre de 1935 asi como 
en el artículo l.°, 20 y siguientes 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, es manifiesto que tal acuerdo 
afectaba a materia que esas orde
naciones legales atribuyen exclusi
vamente a la competencia de los 
Ayuntamientos, y por ello el De
creto de la Alcaldia que lo suspen
dió, no precisamente por motivo 
de incompetencia, sino a pretexto 
de que con él resultaban lesiona
dos derechos de una determinada 
clase, Abogados, no puede prevale
cer, como dictado con evidente ex
tralimitación de las facultades de 
la autoridad que lo adoptó, ya 
que el artículo 203 de dicha ley solo 
les facilita para suspender los acuer
dos del Ayuntamiento cuando se 
refieren a materia extraña a su 
competencia, y al efecto, el artículo 
206 le impone en tal caso que e1 
decreto de suspensión sea motiva
do, expresando concretamente el 
precepto legal que acredite que el 
acuerdo suspendido afecta a mate
ria extraña a la competencia del 
Ayuntamiento, precepto éste que el

alcalde dejó incumplido, ya que nin
guna disposición legal invoca en apo
yo de la suspensión ni de la incom
petencia del Ayuntamiento, ni si
quiera tuvo a bien requerir el previo 
informe escrito del Secretario de la 
Corporación, que éste debe emitir 
en tales casos, según dispone el nú
mero 13 del artículo 2.° del aludido 
Reglamento.

Considerando: Que en su conse
cuencia y prescindiendo de si el 
acuerdo suspendido entraña o no 
ilegalidad al modificar en parte las 
condicionesde un concurso ya anun
ciado, conforme a anteriores bases 
establecidas por el propio Ayunta
miento, cuestión ésta que solo cabía 
resolver en el oportuo recurso de 
plena jurisdicción y a instancia de 
los supuestos agraviados, o del mis
mo Ayuntamiento, previa declara
ción de lesividad, siendo como es 
materia municipal lo acordado en 
dicho acuerdo, se impone la revo
cación del Decreto de la Alcaldía.

Se revoca el Decreto de la Al
caldía de Salas de los Infantes de 
fecha 8 de febrero último por el 
que suspendió el acuerdo adoptado 
por dicho Ayuntamiento en l.° del 
mencionado mes, el cual mantene
mos integramente, sin perjuicio de 
los recursos que procedan contra la 
validez del mismo y sin declaración 
en cuanto a costas. Comuniqúese 
esta resolución al Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes por conducto 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. Lo acordaron y fir
man los señores del margen de que 
certifico.=Manuel Gómez.—Dioni
sio Fernández.—Vicente Pérez.— 
Eduardo Serrano. —Miguel García. 
—Ante mi. Lie. Amando Fernández 
Soto.

Para que conste, "en cumplimien
to de lo mandado, expido la pre
sente en Burgos a 14 de marzo de 
1936.=Amando Fernández Soto.

Pancorvo
Cédula de citación.

D. Pablo Arciniega Bodegas, Juez 
municipal de esta villa,
Por el presente edicto se cita a 

De"dro Isasi Garrido, Valentín Gó
mez Martínez y Valentín Puente 
Aguirre, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 3 del próxi
mo agosto comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa Ayuntamiento, para celebrar 
juicio verbal de faltas sobre estafa 
a la Compañía de los Ferrocarriles 
del Norte de España, advirtiéndoles 
que deberán concurrir al juicio con 
las pruebas de que intenten valer
se, bajo apercibimiento, si no lo 
verifican o alegan justa causa que 
se lo impida, se seguirá en rebeldía.

Pancorvo 18 de julio de 1936.— 
El Juez municipal, Pablo Arcinie
ga Bodegas.=Por su mandado.— 
El Secretario habilitado, Teodoro 
Castillo Ruiz.

Imprenta Provincial


